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.^CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Lrtaaiientos de la provincia. Año 50 ptas. 

«*. 30 , 60 , 
aranjero: • 32-50 » 45 . 90 .

PRECIOS DI'- LOS ANUNCIOS
Q*i#cs cíwtiwot por coda palabra. Al orísititi 

Esompafierí «n sello móvil de 90 cí^timo* por eed* 
ineercíáo.

Los anuncios obligado» al pago, *ólo te tetertartí». 
previo abono o cuando baya persona en la capital qua 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán dd Excmo. Sr. Gobe? 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regió-

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dd Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
origina!, lo» Centros oficiales.

El Bo l b t ík Of ic ia l  se halla de venta en la lía 
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

AL

aragou 
el di: 

je Vs

í*. ieyei obligan en 1* península, isla» ady«L. ios, CanRfiKB y te- 
mwrlos do Africa sujetos a la legieíación peninsular, a los veinte días 

pronmlgAoión, ai en alias no se di6pu8i'1se otra cosa. (Código

L.' disposiciones dol Gobierno ron obligatorias para la capital de 
iMfieei* desde que so publican oficialmente en olía, y desde cuatro 
Ui después para los demán puobloB úo la misma movircia. (Ley do 3 
•laouembrede 1887). .

PARTE OFICIAL

¡ista- 
por*:

d Díp

Í M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. i* 
<er.i Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
uniiia continúan sin novedad en su importante salud.

Víaccta 19 septiembre 1927),

_ SECCIÓN FRIMCRA

Ministerio de ia Gobernación

r e a l  o r d e n
Núm. 1.100.

Real (Ua .Ll? Autorizado este Ministerio por 
para ¡ IllU'iero 864, del 6 de mayo último, 

• de P6rsonal las estaciones telegrá- 
rreos vdipt88?' unipersonales de Co- 
ubj to* ' ar as disposiciones necesarias a tal 
"J '¿enp • “ 86 *ia servido disponer 

10 pi "
" A qu6 *ia d0 servir las estafa- 

^•’mbr'dró rL'!^ y Estaciones da Telégrafos se 
^entarj,01. e?ncurso examen al que podrán 
1- ^^rina y 1° l°áf l°s retirados del Ejército y 
lainbién rV,,] funcionarios civiles jubilados. 
' ' Y vn 'i.U,n '^nuurrir , cuando así se ex 
I!“n' os Cp,. f8 C11*cunstaneias que se dotermi-

jel^talu^ia!‘L's • Celadores y Repartidores 
5 v tos Carteros urbanos y rurales

Inmodlatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciben est® 
Bo l e t ín  Oiíc l a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do 
cóstuinbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán " 3jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números d .rte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para b u  encuadernación, que deberá verificarse al final 
d» caca semestre.

que tengan diez años de servicios efectivos, de
biendo quedar excedentes en sus empleos al 
obtener plaza.

2 .° A falta de solicitantes de estas proce
dencias podrán ser admitidos otros peticiona
rios, cuando se consigne en ¡a convocatoria, 
siempre que sean personas de reconocida 
solvencia y moralidad y no se dediquen a nin
guna profesión que resulto incompatible con 
estos servicios

3 .® Los exámenes se verificarán en Madrid 
y cada concursante deberá expresar en su ins
tancia el nombre del pueblo cuya oficina desea 
servir. Caso de haber varios solicitantes pera 
el mismo sitio se dará la plaza al que obtenga 
mayor puntuación y si al terminar cada convo
catoria quedarán plazas vacantes y opositores 
aprobados, podrán ofrecérseles estas vacantes, 
teniendo derecho a elegir primero los que ob- 
tubieron mayor puntuación.

4 .° Habrá tres clases de oficinas: de Correos, 
de Telégrafos y fusionadas. Los encargados de 
las de Correos disfrutarán de una gratificación 
d j l.GUJ (mil) pesetas anuales (quedando a su 
favor el derecho de distribución de correspon
dencia a domicilio); los de Telégrafos, 1.5CU 
(mil quinientas), y los de fusionadas, 2.000 (dos 
mil). Estas gratificaciones podrán aumentarse a 
propuesta de la. Dirección general de Comuni- 

, caciones cuando la duración o la índole del tra
bajo lo haga necesario y serán compatibles con 
cualquier otro devengo pasivo.

5 .° No se admitirán permutas entre encarga
dos, ni podrán concedérseles traslados. Las ofi

I ciñas do esta clase <pe se oreen y las que vayan

M.C.D. 2022



622 BOLETIN OFICIAL

quedando vacantes se cubrirán siempre por 
concurso-examen, al que podrán concurrir los 
que sean ya encargados y quieran cambiar de 
residencia y los aprobados que no obtuvieron 
plaza en anteriores convocatorias, con los 
mismos derechos que los demás concursantes.

6 .° Los encargados tendrán la obligación 
de atender por sí o por las personas que ellos 
designen los servicios de la oficina de su cargo, 
siempre que conozcan el trabajo a realizar, para 
evitar anormalidades y retrasos en el servicio, 
pero serán ellos ¡os únicos responsables de 
cualquier deficiencia o falta, aunque se haya 
cometido por alguno de sus auxiliares.

7 .° Estarán sometidos a las prescripciones 
de los respectivos Reglamentos y disciplinaria
mente dependerán del Jefe de su provincia y 
de la Dirección general, que podrá imponerles 
los correctivos de apercibimiento, multas y 
separación, previo expediente en el que se da
rá audiencia al interesado y cuyos trámites 
serán lo más breves y sencillos posible.

8 .° La obtención de una de estas plazas no 
confiere otros derechos que el de percibo de la 
gratificación asignada y el de ocupar la casa 
añeja a la oficina, quedando a cargo de los en
cargados el reparto a domicilio de los telegra
mas y de las cartas.

9 .° Se autoriza a la Dirección general de 
comunicaciones para anunciar, dentro de estas 
normas, las convocatorias necesarias para do
tar de este personal a todas las oficinas que 
hayan de proveerse en esta forma y para dio 
tar las disposiciones aclaratorias que fueren 
necesarias.

De Real orden lo digo a V. I. a los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1927. — Martínez 
Anido.
Señor Director general de Comunicaciones.

(Gaceta 15 septiembre 1927).

REAL ORDEN CIRCULAR
Núrn. 1.101.

Excmo. Sr.: Atendiendo a evitar que las fe
rias o mercados semanales de habitual celebra
ción en pueblos próximos se adjudiquen entre 
sí por la proximidad de las fechas en que tienen 
lugar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que entre pueblos que disten menos de 15 
kilómetros no puedan celebrarse estos merca
dos o ferias semanales, aparte las concedi
das en domingo, de acuerdo con la ley del Des
canso dominical, sino dejando entre los que 
se señalen tres días sin celebración de ellas, 
correspondiendo la elección del día inicial al 
pueblo en que la costumbre o hábito de este 
mercado sea más antigua; debiendo en todo ca
so dirimir las diferencias y señalar los días con 
arreglo a estas normas los Gobernadores civi
les de las respectivas provincias.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. mui-L 
años. Madrid, 14 de septiembre de 1íí27.^l  
tínez Anido.
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 15 septiembre 1927),

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
Núm. 492.

I’mo. Sr.: Vista la Real orden del Mioisteri 
de Fomento fecha 15 de julio último, Ínterin, 
do se ordene a los Delegados de Haci ndaqn 
pongan a disposición del Ingeniero Jefe -j 
Obras públicas en la provincia y del Ingenie: 
Jefe de la Sección correspondiente del Patrcei 
to del circuito Nacional de Firmes esp2ci;^ 
en la proporción que indique la propuesta de: 
Junta Provincial, el 80 por ICO del canon qs 
por tonelada y kilómetro de recorrido 
obligadas a satisfacer las Empresas coneesb- 
rías de Transportes;

Considerando que según dispone el arlkü 
7.° del R al decreto de 20 de febrero de i!*? 
la recaudación de dicho canon deberá reafe 
se por las Delegaciones de Hacienda en laspr» 
vincias respectivas, las cuales ingresarán b 
por 100 en cuenta a disposición del Ministeni 
de Fomento que, de acuerdo con las Jib 
provinciales y previo informe de la Jefaturr- 
Obras públicas correspondiente sobre o F 
tronato del Circuito Nacional, dispondrá sois 
versión en la reparación de la carretera y- 
quisición del material que sufra mayor 
te en los trozos correspondientes al recorrí» 
de cada concesionario,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disp^1 
quo una vez recibida en esa dependencia b- 
tribución oportuna hecha por la Junta pr^,' 
cial de Transportes, ponga a disposición de i- 
expresados ingenieros, en la proporción ^ 
puesta por la Junta provincial, el 80 pt11’. 
del canon a que se hace referencia á los 
cados fines de reparación de carreteras } - 
quisición de material. .?S| J

De Real orden lo digo a V. L para su 
miento y efectos. Dios guarde a V. 
años. Madrid, 12 de septiembre de 19 o" 
vo Sotelo. . z. pri. 
Señores Delegados de Hacienda en 1 

vincias.
(Gaceta 15 septiembre

Ministerio de Trabajo, Comercio e^118

REAL DECRETO 
Nú m. 1.566. .

A propuesta d. 1 Ministro de Tt"ib».b 
ció e Industria y de acuerdo con 
Ministros, >.

Vengo en aprobar el adjunto Regí11
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rn Ja aplicación del Decreto ley de lódeagos- 
t.de 1 aobre descanso nocturno de la mn-

San Sebastián a seis de septiembre 
i,, mil novecientos veintisiete.— Alfonso. — El 

4ro de Trabajo, Comercio e Industria, 
Eduardo Aunós Pérez.

Reglamento para la aplicación del Decreto-ley de
15 de agosto de 1927, sobre descanso nocturno 
de la mujer obrera.

Artículo l.° Para la efectividad del des
canso preceptuado en el Decreto-ley de 15 de 
agosto de 1927, se det- rminarán en cada loca
lidad, de modo uniforme para los estableci
mientos de cada ramo industrial en que se 
empleen mujeres, las horas durante las cuales 
quedará prohibido en absoluto el trabajo de 
aquéllas, con sujeción siempre a lo dispuesto 
en los artículos ‘2.°, 3.° y 4.° del Decreto-ley.

Artículo 2.° La determinación a que se re
fiere el artículo anterior del horario del descan
so de las mujeres, corresponderá al Comité pa
ritario de la industria de que se trate, y, en de
fecto de este organismo, se hará mediante pac
tos celebrados entre ios elementos patronales y 
omeros interesados, con sujeción a las normas 
establecidas en el Reglamento de 17 de diciem
bre de 1926 para los relativos a la aplicación de 
h ley del Descanso dominical.

A falta de acuerdo del Comité paritario y de 
pacto válido, fijará el horario de descauso la 
'negación local del Consejo de Trabajo, pre

via audiencia de los elementos patronales y 
oiireros interesados, entendiendo por éstos las 
asociaciones profesionales por ellos constituí
' a-, bolamente-en ci caso de no existir Asocia- 
cionesserá preceptivo oír a los patronos y obre
ros aislados.

3 .° Cuando se trate de estableci- 
a । merbantile.s sometidos a los preceptos 
dp-ma C 6 íu*’° de 1918, los horarios del 
darán”8-0 de las mujeres se acomo-
ñalp noiCI?pre al que se kaya señalado o se se
ñor ^P^ñdientes del mismo gremio 
ArtíJí0 0 apuesto en la citada Ley.

cebtívn d° i reducción del descanso pre- 
lo3° ¡ni n38 0^>re,ras, autorizada por el artícu- 
nerál v „ ^'D^edey, podrá tener carácter ge- 
losd^nn 11 ulrae Para todos los establecimien- 
ana iudustrial y comercial en
da a un a t '/''^‘dad, o bien podrá ser conoedi- 
dón o ¡ eíaiinado establecí miento en aten- 
oarias. Llcunsl®^as especiales y extraordi-

s°licitada CaS0’ re^uoc*^n habrá de ser 
na el artípniaCt°o^ada en ,a f°rma Que determi- 
el s^eundn ° lleI Presente Reglamento. Eu 
^lerizacii-íñ ] ,Patro.n° habrá de. solicitar la 
to. de la ’ 'í)mhé paritario o, en su defec- 
i°-alegad j§ac,ón local . "
íl^adog orp- 93 Ue 1a SO11CltUa y 109 l*3" ! Mlat lv' v iMvai icaviw.w.

informac¡0^lflinos resolverán previas las in- ; La resolución tendrá carácter de generalidad 
:'s Que estimen oportunas. i para todos los talleres, fábricas, explotaciones o

antario o, en su defcc- n ena ue ¡a nouncacion. r^n ios quince oías si- 
del Consejo de Traba- ■ guientes al plazo de información, el Comité pa- 

motivos de la solicitud y los in- ! Diario o la Delegación local resolverá.

Artículo 5.° En los casos do fuerza mayor, a 
que se refiere el artículo 5.° del Decreto-ley, el 
patrono o su representante deberá dar cuenta 
del hecho al Presidente de la Delegación local 
del Consejo de Trabajo, en plazo no superior al 
de veinticuatro horas, a contar desde el momen
to en que haya comenzado el trabajo nocturno 
de las mujeres por virtud de tal excepción, 
aportando las pruebas que lo justifiquen.

El Presidente de la Delegación local del Con
sejo de Trabajo acordará desde luego las dili
gencias necesarias para la comprobación de los 
hechos alegados, y si estimara justificada la 
excepción la ratificará por el tiempo estricta
mente necesario, comunicando su resolución 
al inspector del Trabajo y a la Delegación local, 
a los efectos procedentes. Si el Presidente de la 
Delegación estimase que no existía caso de fuer
za mayor que justificara el trabajo nocturno de 
las mujeres, convocará a la Delegación local, a 
fin de que ésta, oyendo a la Inspección del Tra
bajo, resuelva y disponga lo más pertinente pa
ra el cumplimiento de los preceptos legales, le 
vantándose acta de infracción en el caso de que 
la Delegación confirmase el criterio del Presi
dente.

Cuando exista Comité paritario de la indus
tria, se entenderá que este organismo y su Pre
sidente están subrogados en las atribuciones y 
deberes de la Delegación local del Consejo de 
Trabajo y su Presidencia.

Artículo 6.° La autorización a que se refiere 
el artículo 6.° del Decreto-ley habrá de ser pro
puesta por la representación patronal del Co
mité paritario de la industria de que se trate, y 
sobre ella resolverá este organismo.

Cuando no exista Comité, la autorización ha
brá de ser solicitada del Presidente de la Dele
gación local del Consejo de Trabajo por las 
Asociaciones patronales del ramo industrial 
legalmente constituidas, y, en defecto de éstas, 
por los dueños de las explotaciones, talleres o 
fábricas.

Tanto las propuestas de los Vocales patronos 
del Comité paritario, como las instancias dirigi
das a los Presidentes de las Delegaciones loca
les, habrán de alegar razonadamente las causas 
que pudieran justificar el trabajo nocturno de 
las mujeres, y expresarán si éste habría de te
ner carácter periódico o solamente accidental, y 
en determinadas épocas o días.

Las propuestas o instancias habrán de ser 
comunicadas en la forma de notificación públi
ca acostumbrada en la localidad a los patronos 
y obreros interesados, los cuales, así como las 
Asociaciones profesionales por ellos consti
tuidas, podrán informar ante el Comité parita
rio o ante la Delegación local del Consejo de 
Trabajo, según el organismo que haya de resol
ver, en el plazo de quince días, a contar de la 
fecha de la notificación. En los quince días si- 
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establecimientos del ramo industrial de que se 
trate.

Artículo 7.° Por virtud de la excepción esta- i 
Mecida en el art 7.° del Decreto-ley, los estable 
cimientos a que el mismo se refiere quedan tam- i 
bién exceptuados de lo dispuesto en los arts. L0 
y 2.° del presente Reglamento, siendo válidos 
los acuerdos entre la dirección y ei personal fe
menino emplado en cada uno de ellos respecto ' 
a la determinación del horario de descanso, 
dentro de los límites de la indicada excepción; 
pero dicho horario habrá de quedar fijado con 
carácter normal para cada establecimiento por 
períodos de tres o más meses, habrá de ser co-, 
municado a la Delegación local del Consejo de 
Trabajo y a la Inspección del Trabajo dentro 
de los tres primeros días en que comience a 
regir.

En caso de que por fuerza mayor se hubiese 
de interrumpir el régimen normal convenido, 
utilizando la excepción establecida en el artículo 
5.odel decreto-ley, la dirección del establecimien
to habrá de proceder en la forma que dispone 
el artículo 5.° del presente Reglamento.

Artículo 8.° Las reducciones, previstas en 
Jos artículos 8.° y 9.° del Decreto ley, del pe
ríodo nocturno que ha de comprender el des
canso preceptivo de las obreras habrán de ser 
autorizadas o acordadas por los mismos orga
nismos o representaciones, y en igual procedi
miento y forma que los determinados en el ar
tículo 6.° del presente Reglamento.

Artículo 9.° Los acuerdos que adopten los 
Comités paritarios y los pac^s que en forma 
reglamentaria celebren los elementos patrona- 
los y obreros interesados por virtud de los pre
ceptos de este Reglamento, habrán de ser co
municadas a la Delegación local del Consejo de 
Trabajo y a la Inspección del Trabajo. Cuando 
las resol aciones fuesen adoptadas por la Dele
gación local habrán de ser divulgadas en la for 
ma de notificación pública acostumbrada en la 
localidad y comunicadas a la Inspección provin- ■ 
cial del Trabajo y a la Dirección general del i 
Trabajo y Acción Social.

Artículo 10. Contra los acuerdos o resolu
ciones que para el cumplimiento del decreto 
ley y de este Reglamento adopten los Comités 
paritarios, podrán utilizar loa elementos intere- I 
sados y las Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo, los recursos que establece, el Decreto 
ley do 26 de noviembre de 1926 sobre organi
zación corporativa nacional.

Guando los acuerdos o las resoluciones fue
sen adoptados por las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo, los Comités paritarios y los 
elementos patronales y obreros d 1 ramo indus
trial a que afectasen, podrán recurrir conra ellos 
en el plazo de quince días ante el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, el cual resolverá 
previo informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo.

Artículo 11. En todos los <*stablecimientos 
sometidos a los preceptos del Decreto-ley y de 
este Reglamento se colocará en lugar visible 
un ejemplar de ambas disposiciones y un oua-

dro en el que con la distribución de laío h m . 
se haga constar los horarios délos 
preceptivos de las obreras en ellos omn.^ 
y se haga referencia a los acuerdos deU 
mités paritarios o de las Delegaciones ¡n, 
que los hayan autorizado.

Artículo 12. Conforme a lo dispuestoe* 
artículo 10 del Decreto ley, las infracción^ 
la ley y de este Reglamento serán casti® 
con multas de 25 a 2.50 pesetas, y lasreiii^j 
cías con multas dobles a las de la primera 
fracción.

El Al
ápa h 
ugal e 
án Bei

ios, ei
ARTÍCULOS TRANSITORIOS ooscu

ii raya
Artículo l.° Habiendo de comenzaren! i1'1 os 

octubre del presente año la aplicaciónc?. •Ja'v 
preceptos del Decreto-ley y de esteHeglamí Ei ■' 
relativos a los descansoe de las obrera?,k, 
mités paritarios existentes, y donde éstosni arrov' 
túen Jas representaciones autorizadas d :St*one 
Hij 11 ■

lará ct
elementos patronales y obreros de cada ¡d í 
tria en que se emplean mujeres, c o id u d u v  
dentro de los quince primeros días del m- 
septiembre el régimen acordado para la en 
vidad de aquellos descansos a las resp d"

Zarag

Delegaciones locales del Consejo de Tra^ 
Inspecciones provinciales de Trabajo.

Las Delegaciones locales del Consejo di
En labajo acordarán en la segunda quincena dea 

tiernbre ei régimen aplicable en aquellasL. ^rastra 
trias respecto de las cuales no se le hú» ^tón 
notificado acuerdo sobre el particular,a-? eciiafi 
do por los Comités paritarios, o mediante, 
entre los elementos patronales y obrerosT ^imc
rán públicas sus decisiones en la formáis

' 1 Eo qi 
Ú1 pa

da en el artículo 9.° de este Reglamento
del día l.° de octubre.

Artículo 2o A partir de la publi686^. 
este Reglamento so podrán promoverpf 
elementos interesados las excepciones prf"*- ]0 
en los artículos 3.°, 6.®, 8.° y 9.° del Deere:’ 
conforme a lo determinado en los

margen

4 .°, 6.° y 8.° del presente Reglamento. .
Los Comités paritarios existentes, }7v 

defecto, las Delegaciones locales delCpn^' 
Trabajo, tramitarán las propuestas o in*'^ 
que se les presenten en los plazos main
el artículo 6.°

Artículo 8.° De conformidad con io1!'' 
to en el articulo 3.° de los adicional'1-‘ 
creto-ley dentro del plazo de un nn1^ 
de la promulgación de este Reglamei^,' r 
dirigirse al Ministerio de Trabajo l'0 .^ 
Industria por ios directores de las 
la industria textil déla Alta Montaña o 
ña las instancias a que dicho artícnl0" 
Transcurrido aquel plazo no se tram * 

Zara^

gima solicitud de esa índole. , s¡íi 
" 6 de septiembre

M.-Eduardo Aliñosr
San Sebastián, 

Aprobado por S.
> I?-' 

(Gaceta 13 septi9mbRC *

EIE: 
Por te| 
..Por । 
tión h¡ 
Pílícui 
’-iav 
"Dloni

Mata

pa 
Pumiei

26ra
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desoí;, 
empiti. 
délos' 

íes lotg

lestoet 
iccione

SECCION SEGUNDA
Núm. 5-368.

CIRCULARES

y \lcalde de Castejón de Valdejasa me par
«¡rq'haber desaparecido de su domicilio con 

r()iDiü l, . -nn:nn a» dinho hnehlo Sebastián Re
cimera

ar en I. 
ción de

gp] el vecino de dicho pueblo Sebastián Be- 
^ R-rnar, do las siguientes señas; edad 34 
J ;. estatura regular, ojos pardos, pelo easta- 
oosciiro, barba poblada; viste chaqueta de pa
ís pavada color gris, chaleco y pantalón de la- 
ilh "oseara,boina negra y alpargata negra ce-
;.la, va indocumentado;

eglan?. Ei su consecuencia ordeno a los señores Al- 
ras' L; 81,Jes> 9aaí,dia civil demás autoridades de 

i provincia que de la mía dependen practiquen 
Piones en averiguación del paradero de di-

Í8ÍOSD»I
las de
¿¿¡j; ho desaparecido, el que. 
m ln¡‘J. lará cuenta a la Alcaldíamuñir
del d m - liada.
•a la eh 
“esp (f 
3 Trate?

ejo de?

, caso de ser habido se
Alcaldía de la localidad arriba

Zaragoza, 1U de septiembre de 1927. 
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta

)uadei En la noche del seis al siete del actual, fué 
•Has i.j 'rastrado por la corriente del río Ebro un 
le haií Mitin que se hallaba amarrado en la orilla de- 

ar,a'¡< eeha de dicho río, frente a la finca que, en tér- 
¡ant, ^ io municipal de El Burgo de Ebro posee don 
_ - -1 amo Pascual de Quinto, a cuya señor per- 
mau:. ^ce el ref rido pontón.

^¡° r*'111 se público en este periódico ofi
- íjaia. general conocimiento, y a los efectos 

enenentra varado en alguna de las 
.'10 Jos pueblos de esta provincia, 

sPrevi: lo nao; ( 0 ^onde se encontraba amarrado, 
ecrf!n. - -cipen a este Gobierno al objeto de dar 
,9^ ' ‘miento a su dueño. '

‘ u^za, 19 de septiembre de 1927.

eros.y

licac^!

¡1181^ 
grcadn1

El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

lo di^i 
es d- ■

to, 
'OiU'.E' 
ábri^

iitar8 ■

Núm.5.369. 

CIRCULAR

le !: 
pér
92:.'

r^r(.Rg '¿ Director general de Seguridad, 
.Puref Fvomm6c<0€>D1UBÍca 10 siguiente;

ha sidn í’ hP.' ^‘nistro de la Goberna- 
cientín UI°-Iza<ia la proyección de la 

."-a vida v h Cinematográfica titulada «En- 
¿lonio Serian mi,®.rto>». propiedad de la casa 
.^“"iada v eví'.a .x.lctorb la cual deberá ser

Prohibir; ? en 8es^n especial con ab- 
r^sehSp2n asistan los niños.» 

tora generJ ÍJUblico en este periódico ofi- 
r ?lento. conoc?miento y exacto eum-

^^Soza 1 ■
' u dq septiembre de 1827.

El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 5.370.

CIRCULAR

El Alcalde de Nonaspe me da conocimiento de 
que el vecino de dicho pueblo D. José Rafales 
Giner se ha presentado ante aquella Alcaldía 
manifestando que se le había extraviado una 
yegua de su propiedad, en el término de Me- 
quinenza, partida «Val de la Figuera,» de las 
señas siguientes; pelo negro algo pardo, con las 
patas algo blancas por la parte de abajo, de al
zada de cinco a seis cuartas, va sin cabezada y 
sin herrar;

En su virtud encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás autoridades de la pro
vincia que de la mía dependen, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero de dicho 
semoviente, el que será entregado a su citado 
dueño, caso de ser habido, previo cumplimien
to de cuanto dispone el vigente Reglamento pa
ra la administración y régimen de las reses 
mostrencas de 21 de abril de 19Q5.

Zaragoza, 19 de septiembre de i 927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 5.399.1

Ádministpacióñ de Me ptóícM de ¡a p?oviacía de ZMígozi.

Patente nacional de circulación de automóviles.
Terminados los padrones de automóvil- s de 

lujo o turismo y de motocicletas por que se ha 
de verificar la exacción del impuesto del segun
do semestre del año actual, se pone en conoci
miento de los contribuyentes, que se hallan ex
puestos al público hasta el día 30 del actual 
mes, a fin de que examinados por los interesa
dos, que podrán hacerlo en dicha oficina, de nue
ve a once, puedan promover h s reclamaciones 
qne estimen conven! míes a su derecho.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1927.— Maria
no Claver Pérez.

SECCIÓN QUINTA "™

Núm. 5.402.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Bellas Artes.
Anuncio.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto 
de quince de agosto del corriente año, esta Di
rección general ha señalado el día quince de 
octubre próximo, a las doce, para la subasta de 
las obras de apuntalamiento del arco toral en
tre la pilastra del Evangelio y el Coro del Santo 
Templo Metropolitano de Nuestra S-ñora del 
Pilar drt Zaragoza, por la cantidad de doscien
tas setema y dos mil ochocientas cincuenta pe
setas, ochenta y siete céntimos, bajo las condi
ciones siguientes:
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Primera. La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la ley de Contabilidad de 
primero de julio de mil novecientos once y en 
la Instrucción de once da septiembre de mil 
ochocientos ochenta y seis, en este Ministerio, 
bajo mi Presidencia o Ja del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, quedando de 
manifiesto en dicho edificio el proyecto com
pleto con la documentación reglamentaria.

Segunda. En el mismo Ministerio y en el 
Gobierno civil de esta provincia se admitirán 
pliegos desde esta fecha hasta el día diez del 
próximo mes. a las trece.

Tercera. Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto a continuación de este anuncio, 
serán escritas en papel sellado de sexta clase 
(3‘60 pesetas), y se presentarán bajo sobre ce
rrado, acompañando en otro abierto la carta de 
pago de la Caja general de Depósitos o de algu
na sucursal que acredite se ha consignado pre
viamente, para tomar parte en la subasta, la 
cantidad de trece mil seiscientas cuarenta y dos 
pesetas, cincuenta y cuatro céntimos, en metáli
co o en efectos de la Deuda púbica y documen
to acreditativo de haber cumplido lo dispuesto 
sobre retiro obrero en el Real decreto de once 
de marzo de mil novecientos diez y nueve y Re
glamento para su ejecución de veintiuno de ene
ro de mil novecientos veintiuno.

Cuarta. En el citado día y hora se procederá 
a la apertura de los pliegos presentados, y en el 
caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aquellas pro
posiciones. Si una vez terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Quinta. El adjudicatario deberá consignar 
como fianza definitiva el diez por ciento de la 
cantidad en que le haya sido adjudicada la con
trata.

Sexta. El plazo de ejecución de las obras y 
el de seguro de incendios será de ocho meses.

Séptima. El plazo de garantía« 
tres meses.

Octava. Las obras se abonarán r.. 
caciones de obra ejecutada en la fo¿' 
terminen las condiciones dei provecí?

Novena. Cuando al finalizar el a? 
mico exista sobrante disponible en¿ 
tículos del presupuesto destinado ah 
obras que se verifican por contrata^ 
narse a los contratistas (de conformé 
dispuesto en la Real orden de esteMin¿ 
cha ocho de enero de mil novecientos vi 
la cantidad de obra que hubiere ejec¿ 
cuando fuese mayor de la anualidad sti

1ADO

en el contrato, guardando el orden d? 
dad de los devengos y prefiriendo en J 
de circunstancias, los más importantes i ‘ 
de la Administración, sin que por estos- ■■ 
dan aumentadas para Jo sucesivo diens- : 
dados.

Décima. Será condición indispenstl | 
la firma de la escritura de adjudicaeií: 
contrata, la presentación del docume: 
acredite el cumplimiento de lo dispuesk 
el retiro obrero en la base tere-ra í-i 
decreto de once de marzo de mil n ■ 1 
diez y nueve y Reglamento para sur ' 
de veintiuno de enero de mil noveciesu i 
tiuno.

Madrid, quince de septiembre de n : 
cientos vientisiete. — El Director gene 
fantas.

gNFEHN

meumoi

Modelo de proposición:
D. N. N., vecino de., enterado del j 

publicado con fecha.... y de las conN 
requisitos que se exigen para la adí
en pública subasta de las obras de. 
promete a tomar a su cargo la constr: ■ 
las mismas con estricta sujeción a lo? ■ 
dos requisitos y condiciones (sissde^ 
rebaja en el tipo fijado se añadirá «co”- 
ja del.... por ciento»),

(Fecha y firma del proponed

Núm. 5.364.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
PROVINCIA DE ZARAGOZA.—SECCION DE FOMENTO

Visto el resultado obtenido en las subastas de acopios y su empleo, de las carr 
figuran a continuación, esta Jefatura ha resuelto adjudicar definitivamente el indica1 ■ 
por las cantidades y a los señores que se expresan.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para su conocimiento y a 8° 
dan otorgar la escritura correspondiente en término de un mes, a contar de la fecha 
t ín . — Zaragoza, 9 de septiembre de 1927.— El Ingeniero Jefe, Luis M? Moreno.

Relación que se cita.

El día;
ten* 

bastad 
-•ba. 
bicha ■ 
>ode 
^en

resu 
"hsu

hc

CARRETERAS

Logroño a Zaragoza

Id.

Kilómetros.

101 al 107

108 al 110

Presupuesto

Pesetas.

55.281‘65

19.055‘90

Remate.

Pesetas.

55.200

19.000

a d ju d ic ó

D. José Alíe'

Id.
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ín p0. 
forma

'.vecto, 
el año

do al •

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
AD0 demostn

lia, p;; 
rmidar 
oMiny ’ 
itosvei; । 
ejecütij 
dadín f e h mk d a d  
en d»!
do en i;   
tantes. ""
estos ................

■ativo de las enfermedades injecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante el mes de agosto de 1927.

,di* Liítvrid; 
Id...........  

ipensa? w................. 
dicaciói 1.................. 

.....acuoso
. J iumonia con 1.aispueil 'CUiüSÍS
rc-ra & bre afiosu

d s. *’ ileiia contagiosa, 
veciev |R .

de k
Id .. . 
'-maiosis

)r gec ’

n:
lo deh 

condic Zaragoza, 31 de agosto de 1927.

El [aspecto- provincial de Higiene y Sanidad pecuarias,
Pabilo F. CoderQ’ia

PARTIDO MUNICIPIO

---------------------------

ESPECIE t!l

o a.® a cr® b  «1 
* —r. P
■"
: yBg

o 
e
s
o

^11

: “o

«O 
P 
B tD O ti 
“ o : b

Lapilal ............ Capital........................... Felina ............ » 1 » 1
Sos del Rey C. . Uncaslillo ... . . 1 » 1 »
Capital...................... María de Huerva .. Equina... ... » 2 » 2 »

Id........................ U tebo............................. Bovina . ., » 1 » 1 >
Daroca ................. Daroca ........................ Asnal ............... » 1 1 »
P i n «4 Pina............ ................... 1 1
La Almunia .... Alagó» ................... Bovina . . .. » 2 1 1 »

Capi tal ................. .. Id. ______ 12 9 12 9
‘id......................... Id............................... Id................. » 8 » 8 »

Pina .................. Fuentes de Ebro .. Ovina............... 99 » 99 » »
id........................... Id................................. Caprina............ 7 » 7 > »

Capital ................. Capital .. ................. Ovina................. » 1 » 1 >
Villarróva de la S.a, 4 » 4

Id........................... Nuévalos................... Porcina............ » 22 20 2 »
ParacOellos de J.a . Id > 2 1 1

La Almunia.......... Morata de Jalón .... 
i

Ovina ... . » 10 » 10 »

Sumas.................... 122 61 141 38 4

de. ' 
onstrn.'
a loa 4 .

ionenk SECCIÓN SEXTA ¡ can las igualas de las caballerías en número de 
¡ doscientos siete mayores y setenta menores.

g i , Dicha plaza se proveerá con arreglo al ar-
Bdiaa i n 6 de ^aIatayud- N.” 5.408. ; tículo 247 del Estatuto municipal y 96 del Re-

•tendri'|Ocíubre próximo, y hora de las ’’
kstade líM'-.UgaI ?n esta Casa Consistorial la 
echa 8 del Monte Alto y Bajo, de la 

oarreK I,chasuba^n . ,
icad’ • .66 celebrará con sujeción al

en ]a RpPrClton®s, ^ue se hallará de mani- 
3o ' rcsultase •118 mun’eipal- 
id:-' ■'t- d' se celebrará nuevamen-

días siguientes, a la

'* a 19 de septiembre1 aldo, Lmeterio Franco.
P; ■lmiq¿Langa del CastiUo- N,° 5.412.
/ .^Han v^Un!ai'ia del q*16 las desempe-

/ e' arnés "a u ’1^8 Ias titulares de Inspec- 
jotación fln V*606 y Sanidad arias, 

$ r.S,neí>te, natrarL pesetas res-
;J" apuesto mi a.sPor trimestres vencidos 

mcipal, más lo que produz-

s

h c a í '

glamento do Empleados municipales, pasados
treinta días al en que aparezca este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia. Las solici
tudes se dirigirán a esta Alcaldía.

Langa del Castillo, 17 de se 
El Alcalde, Balbino Tomás.

Mediana.

ptiembre de 1927.

N.° 5.401.
Por el presente edicto se cita a todos los ve

cinos y hacendados forasteros que forman la 
Comunidad de regantes de esta localidad, para 
que el día dos de octubre, y hora de las diez, 
acudan a la Sala Consistorial, al efecto de ente
rarse del estado de las nuevas Ordenanzas de 
riego y proceder al nombramiento de una Jun
ta provisional del Sindicato y Jurado de riegos.

Y se advierte que si por falta de número de 
concurrentes regantes no pudiera tomarse 
acuerdo, se celebrará otra reunión, que tendrá 
lugar el día nueve de octubre, tomando acuer
do con los que asistan.
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Mediana, 19 de septiembre de 1927. — El Al
calde, Luis Gracia.

Tiermas. N.° 5.409.
Por no haberse presentado aspirantes vuelve 

a anunciarse la vacante.de Farmacéutico titular 
de este partido, compuesto de los pueblos de 
Escó y Tiermas, con la dotación anual de 267*40 
pesetas por los servicios sanitarios y residen
cia, y el suministro de medicamentos a los po
bres se abonará con arreglo a la tarifa oficial 
de 21 de julio de 1923.

Los aspirantes a dicha plaza presentarán las 
solicitudes ante esta Alcaldía, en el término de 
treinta días, contados desde el en que aparezca 
el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Tiermas, 18 de septiembre de 1927.—El Alcal
de, Manuel Campos.

SECCIÓN SÉPTIMA

creta rio, P. 1). de D. Celestino Suán-, 
Bibián. *' -

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos materia criminal, 

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ) 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com- 
parescan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 Se la le^ de Enjuiciamiento Criminal. 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina,

Núm. 5.362.

BIELSA VALERO, Antonio; hijo de Manuel 
y Florentina, natural de Rueda do Jalón, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, comparece
rá ante este Juzgado, dentro del término de diez 
diez días, para recibirle declaración, pues así 
lo tengo acordado en la causa núm. 52 de 1927, 
por uso de nombre supuesto.

Núm. 5.334.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, en expediente de mul
ta, impuesta a Domingo Ribolleda en virtud de 
la propuesta por la Delegación Local del Con
sejo de Trabajo, denunciado el veinticuatro de 
julio último por realizar transportes de yeso con 
un carro, ha acordado se cite a dicho multado, 
que se cree tuvo su domicilio en el Camino de 
San José, 9, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado, sito Democracia, 64, 
al objeto cíe ser requerido para el pago de la 
multa de diez pesetas, que se menciona al prin
cipio, con apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1927.—El Se- I

Núm. 5.335.

Zaragoza.—Pikr.
Cédula de citación,

El señor Juez de primera instancia del 
to del Pilar de Zaragoza, en exp; diente -■ 
ta, impuesta a Luis Berna!, en virtud deV 
puesta por la Delegación Local delCoDsá 
Trabajo, denunciado el día cinco de j¿ 
mo por realizar transportes de 
construcción con dos carros, ha acordada 
te a éste, que se cree tuvo su domiciliok 
calle de Lourdes, 18, y cuyo actual parade 
ignora, para que dentro del término de 
comparezca ante este Juzgado, sitoDemúrr 
64, al objeto de ser requerido al pagodet  
ta de veinticinco pesetas, que semeneiü 
principio, con apercibimiento quede no n: 
recer le parará el perjuicio a que hubiere, 
en derecho.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1927.-E 
cretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Si 
Bibián.

Núm. 5.337.

Zaragoza. — San Pablo. 
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez '■ 
trucoión del distrito de San Pablo de e‘!i 
dad, en providencia de hoy dictada en ei?! 
rio núm. 9-1927 sobre estafa, contra p 
Maté Floré, se cita a D. José Luis Gastéis 
señora viuda de Marracó, para que dentr 
cinco días siguientes a la publicación í 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
vincia comparezcan ante dicho Juzga^ 
Democracia, sesenta y dos duplicado,?^ 
a prestar declaración en concepto de te^ ■ 
la causa antes indicada. .,

Zaragoza, 16 de septiembre do 
cretario, P. H., Prudencio Fernández.

Núm. 5.344.

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el 
de instrucción del distrito de San V 
capital en diligencias previas núm. 
se cita por medio de la presente al 
niño de diez años de edad Manuel La<• % 
trán, que el día veinticinco de 
sufrió lesiones al caerse en las, 
que en el término de cinco día? 
ante dicho Juzgado, secretaría del s 
mares, con el fin do prestar dec 
apercibimiento que de no compare^ 
rá el perjuicio a que hubiere Iuga^

Y para que sirva de citación en 
señor y su publicación en el KoLE 
esta provincia, expido la presente ^ v 
a diez y seis de septiembre do iü!* V 
veintisiete.—El Sepretario, ManiK1 1

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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